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"Año del 9¡centenario de! Peru: 200 años de independenc¡a"
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RESOLUCIÓN GE RENCIAL NO O4I 9-2021 -GSP-MPLP/TM

T¡ngo María,06 de sept¡embre del 2021

VISTO: El Expediente Adm¡n¡strativo N'201920351, de fecha 15 de agosto de 2019, conteniendo el
OFICIO N' 1279-201g-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/OIVPOL.LP/COM,TINGO
MARIA-SIAT.

CONSID NDO

Que, de conformidad al articulo 194'de la Constituc¡ón Política del Penl, modilicado por las Leyes de
Refoma Const¡tuc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Provinciates y Distritates
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomfa política, económ¡ca y admin¡strát¡va en los asúntos de su
competenc¡a, concordante con el artículo ll del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N.27972.
oicha autonomia rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, ádm¡n¡strativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico.

Oue, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nac¡onaldel Peni as¡gnada al control de tÉns¡to (SIAT),
mediante acciones de control en la vía prlblica, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfi'ección de Tránsito Tenestre

004225 con fecha 06/07/2019, al ciudadano: MAsGo ESptNozA MANUEL RUSVEL, quien conducla et
hlculo automotor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje: N'W2v-511, s¡n Licenc¡a de Conduc¡r, T¡pificado
n CÓd¡go de lnfracc¡ón de la Falta fUO3 que textualmente señalá "Conduc¡r un vehículo automotor con

M

Que, en el Numeral 1 '17.1 del Artlculo 117, Derecho de petic¡ón adm¡nistrat¡va, del Texto Unico Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, refiere:
"cualquier a<lministado, individual o colectivamente, puede promovei por escrito el inicio de un
Proced¡miento administ¡ativo ante toclas y cualesquien de las ent¡dades, ejercien& et derecho cle
petic¡Ón reconocido en el artlculo 2 inc¡so 20) de ta constitución politica de! Estado".

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. '17', Numeral 17.1 lnc¡so i) de la Ley N'27181, Ley General
dé Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Municip;lidades Érovinciales, rácaudar y
adm¡n¡strar los recursos provenientes del pago de multaJpor infracciones de iránsito, conforme a lo establecen' Ios artícufos 292" y 3o4" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N"016-2009-
MTC y sus mod¡fcatorias.

cencia de conduc¡r o perm¡so prov¡s¡onal,,, Muy Grave

Que, por Decreto supremo N'016-2009-MTc, modificado por Decreto supremo N'003-2014-MTc, se
establece el cuadro de tipiñcac¡ón, multas y medidas prevent¡vas aplicables a las infracciones al tráns¡to terestre,
siendo de la siguiente manera: MO3 que textualmente señala: "Conduc¡¡ un vehículo automotor s¡n tsner
licenc¡a de conduc¡r o pormiso prov¡s¡onal", falta considerada como iluy Grave, que de acuerdo al cuadro
antes ¡ndicado; la sanción pecuniaria equ¡valente al monto s/.2,100.00 (Dos Mil cien y 00/100 soles), y la
sanc¡Ón No Pecun¡aria Directa por la com¡s¡ón de ¡nfracc¡ón tip¡ficada con el cód¡go MO3, le conesponde:
lnhabilitac¡ón para obtener t¡cenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Princ¡pio de la Legalidad establecido en el lnc¡so'1.1) Numeral 1) del Añlcu¡o IV, del Texto ún¡co
Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N" OO4-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, ta Ley y
al Derecho, dentro de las facuttades que le estén atribuidas y de acuerdo con los tines paru que te fueron
conferidas".
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ART¡CULO 2'.- NOTIFIQUESE la presente Resolución al adm¡nislrado tlA§co EsplNozA MANuEL
RUSVEL con DM N' ¡t4760583, con domlcilio en la Av. Raimondi Cuadra 'l 1, Distrito Rupa Rupa, prov¡ncia de
Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CUMpLASE con notjficar conforme a Ley.

ARTiCULO 3'.- OISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la pregente Resotución cerencial en et
Registro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Tenestre.

ARTiCULO 4'.- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la pre§ente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la
Subgerenc¡a de Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

SE RES UELVE:

ARTÍCULO 1'.. APLICAR IA Sanción No Pecuniaria establecida en et D.S. N.0i6-200g-MTC, modif¡cado
.'por el D.s. N"003-2014-MTC, ciudadano: ilrAsGo EsptNozA MANUEL RUsvEL, según et cuadro de
Tipificaciones, Multas y Medidas Prevent¡vas aplicables a las lnfracciones el Tránsito Terrestre-Código de
Tránsito. con Ia INHABILITACION PARA oBTENER LICEIICIA oE coNDUcIR, PoR TRES (3) AÑos, Iá
presente empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracc¡ón adminiskat¡va(P|TT N" 004225 DESDE
06/07/2019 HASTA 05/07/2022).

REGíSTRESE COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.
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"Ano del B¡centenaio del Peni: 200 años de independencia',
"Utlidos por el cantbio'

Que, visto el INFORME N' 581-2021€GTTSV-GSP-MPLP/TÍI/I con fecha de recepción 03 de agosto det
2021, donde informa en la parte analft¡ca que'habiendo vetiticado, que, et administndo: ffASGO ESqINOZA
MANUEL RUSVEL con Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡to TeÍestrc N' OO42?5 de fecha 06-07-201g, se v¡sualaó
EN IA BASE DE DATOS DE LICENC/,AS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO, que, el administrado en mención, no cuenta con l¡cencia de conducir, con cód¡go Tip¡t¡cado M-OO, que
textualmente señala: "conduciÍ un vehiculo automotor s¡n tenér l¡cencia de-conducir o permiso
Provisional," Nuy Grave, Multa e inhab¡litación para obtener ticenc¡a de conducir por tres (3) años. por otro
lado se visual¡zó, en consulla en l[nea del Sr'sfema de Licencias de Conduc¡r por puntos -Uió, que, el señor
MAsGo EsPlNozA MANUEL RUsw- no cuenta con ticenc¡a de conducir de vehtculos mayorcs." (...). 

'

Estando a lo antes expuesto y as¡mismo con el lNFoRitE N. 581-2021-sGTTSv-Gsp-
MPLP/TM(03/08/2021), en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer pánafo del artlculo g9o de la Ley
Orgánica de Muri¡cipalidades N027972, señala: "Las gersncias resuelven los aspecto8 admin¡strat¡vo5 a su
cargo a travás de resolucionss y direct¡vas" y sogún la Ordonanza t/lun¡c¡pal N.036-2OOZ-MPLP de fécha
26 de Bet¡embre do 2007 aprueba lo sigu¡ente o¡RDENANZA eUE REaULA LA DEscoNcENTRActóN DE
CONPETENCIA PARA QUE ¿AS GERE VCIAS EMTTAN RESOLUC,ONES ADMINISTRAT|uAS, art¡cuto 1. (..)
esúaürecréndose con ello como primera instancia administrafua ,as Gercncras y úftima instancia

. . .. administative la AlcaldÍaile iendo la potastad para dictamiflar dlcñas Resoluciones Gerenciales.
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